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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la Subdirectora del 
Centro de Comercio, Industria y Turismo Regional Cordoba del SENA, requiere contratar los 

OBJETO: 
 
 
  

CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR CONTRATISTA PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE  ARTICULACIÓN CON LA MEDIA 
TÉCNICA DEL CENTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 
DE CÓRDOBA. 

 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 
  

Ver item 1.1 Educacion y Experincia  
  

 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 
  

Ver item 1.1 Educacion y Experincia  
  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 
 
 
 
 
 
  

Se fija como valor total para los 92 contratos las suma de TRES MIL 
CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($ 3.190.560.000) Estas sumas serás pagada por el 
SENA a cada uno de los contratistas de la siguiente manera:  
 
a) Diez (10) pagos iguales por los meses de Febrero a Noviembre de 
2021 por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
M/cte ($ 3.400.000) cada uno; b) un (1) pago por el mes de Diciembre 
de 2021 por valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS m/cte 
($680.000) para un total de TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($34.680.000), para 
cada contrato. 
  

PLAZO: Hasta el 15 de Diciembre de 2021 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN:  Departamento de Cordoba   

SUPERVISOR:  
  

La supervisión del contrato estará a cargo de los Cordinadores 
Academicos, Profesionales a cargo de la Coordinación academica  o 
de la persona a quien designe en la Plataforma SECOP II  la  
Subdirección Del Centro De Comercio Industria Y Turismo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirectora Del Centro De Comercio, Industria y Turismo Regional 
Cordoba 
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servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
Que uno de los Programas de Formación mediante el cual el SENA desarrolla su misión 
institucional, es através del  Programa Articulación con la Media, con el cual se busca brindar 
formación técnica laboral de calidad a los y las estudiantes de los grados 10 y 11 de la Educación 
media en Colombia, en programas pertinentes con el desarrollo nacional, regional y local.  
 
El SENA en el cumplimiento de sus funciones administrativas de apropiar métodos, medios y 
estrategias dirigidas a la maximización de la cobertura y la calidad de la formación profesional 
integral, se asocia con las instituciones educativas estatales y privadas, mediante la celebración de 
convenios para prestar conjuntamente el servicio de formación, generando acciones específicas 
que le permita a los jóvenes desarrollar las competencias para el trabajo y a la vez procurar su 
permanencia en el sistema educativo y propiciar la continuidad hacia niveles superiores de 
educación y formación para el trabajo.  
 
Para llevar a cabo la articulación sincrónica entre los diseños curriculares propuestos por el SENA 
y la malla curricular de la Instituciones educativas, se hizo necesario formalizar lineamientos y 
orientaciones para la planeación y ejecución de dichas actividades, las cuales se encuentran 
definidas en la Resolución 1113 de 2017 del SENA. 
 
Si es una Institución Educativa pública se accede a través de la Secretaría de Educación respectiva; 
si es una Institución privada se accede a través de la Regional del SENA, en ambos casos 
presentando los proyectos o estudios de pertinencia de la formación. 
 
Que para el año 2021, la meta en el Centro de Comercio, Industria y Turismo, fue incrementada de 
4.749 (2019) a 7.119 para esta vigencia,encontrandose en la necesidad la Subdirección de Centro 
de contratar un mayor numero de instructores que apoyen en el cumplimiento de la misión 
institucional a través del programa articulación con la media. 
 
Que las metas establecidas por la Dirrecion General para la vigencia 2021, comprende:  
 
Nivel de Formación  Aprendices 2021 Metas  2021 
Tecnico Presencial grado 10 4.256 Aprendices  

7.119  Tecnico Presencial grado 11 4.082 Aprendices 
 8.332 Aprendices 
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Que la Subdirección del Centro de Comercio Industria y Turismo del SENA Regional Córdoba con 
el fin  de contribuir al compromiso para la vigencia 2021 de focalizar  esfuerzos y recursos para 
desarrollar acciones de formación profesional, emprendimiento, fortalecimiento de la asociatividad, 
orientación e intermediación laboral que permitan mejorar y ampliar las oportunidades de 
vinculación laboral, especialmente en la de nuestros aprendices, así como las de los pobladores 
rurales y las poblaciones vulnerables, además de aportar a la competitividad sectorial y al desarrollo 
tecnológico del país, requiere CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR CONTRATISTA PARA IMPARTIR FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE  ARTICULACIÓN CON LA 
MEDIA TÉCNICA DEL CENTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO DE CÓRDOBA 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada a esta Regional, 
personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
1.1 Educacion y Experiencia  
 
teniendo en cuenta que el personal de planta del Centro es insuficiente se require la contratación 
de los instructores necesarios para los diferentes programas: 
 

N
° 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

PERFILES DEL INSTRUCTOR  
(EDUCACION Y EXPERIENCIA) 

1 

CONTABILIZA
CION DE 
OPERACIONE
S 
COMERCIALE
S Y 
FINANCIERAS. 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: 
A. CONTADURÍA PÚBLICA: PREFERIBLEMENTE CON: 
O ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, FINANZAS, COSTOS, 
AUDITORIA, TESORERÍA Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-
NIC) O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) 
Y MANEJO DE PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, SOFTWARE 
CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA. O CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES EN NORMAS TÉCNICAS Y 
PEDAGÓGICAS. O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY B. ECONOMISTA Y ADMINISTRADOR DE 
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EMPRESAS: PREFERIBLEMENTE CON:O ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y 
NIC, (NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE 
CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE EXCEL, SOFTWARE 
CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA. O TARJETA PROFESIONAL 
EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 
ALTERNATIVA 2:A. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA; 
TECNÓLOGO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS O CUATRO AÑOS DE 
ESTUDIO APROBADOS EN CONTADURÍA PÚBLICA. 
O PREFERIBLEMENTE CON ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, 
(NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE 
CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO 
DE EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA. 
ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA DESPUÉS DE 
OBTENER TÍTULO PROFESIONAL: DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y CON EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN. 
ALTERNATIVA 2: 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA DESPUÉS DE OBTENER EL 
TÍTULO O CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS: DE 
LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES, ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA  

2 ASESORIA 
COMERCIAL 

ALTERNATIVA 1. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES. 
ESTOS TECNÓLOGOS DEBEN ESTAR ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO 
Y SE CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: TECNÓLOGOS EN 
MERCADEO, GESTIÓN DE MERCADOS, GESTIÓN EMPRESARIAL, 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
ALTERNATIVA 2. TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
EN: ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES. ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO 
Y SE CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: INGENIERO DE 
MERCADOS, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, MERCADÓLOGO, 
PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. ALTERNATIVA 1. 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
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EL EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2. VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE VENTAS Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

3 

EJECUCION 
MUSICAL CON 
INSTRUMENTO
S 
FUNCIONALES 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA 
DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: MÚSICA, O 
EDUCACIÓN. VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.  

4 

EJECUCION 
DE 
PROGRAMAS 
DEPORTIVOS 

TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN, O EDUCACIÓN. VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA  

5 
OPERACIONE
S TURISTICAS 
LOCALES 

OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN LAS ÁREAS DE ADMINISTRACIÓN 
TURÍSTICA O EN TURISMO. 
OPCIÓN 2: TECNÓLOGO EN EL ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
AEROLÍNEAS Y AGENCIAS DE VIAJE OPCIÓN 3: TECNÓLOGO EN 
GUIANZA TURÍSTICA CON TARJETA PROFESIONAL. 
MINIMO 2 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL DISEÑO DE PAQUETES 
TURISTICOS PARA AGENCIAS DE VIAJE Y 6 MESES EN EZPERIENCIA 
PEDAGOGICA. ADICIONALMENTE, CERTIFICAR MINIMO 40 HORAS 
EN CURSODE FORMACION PEDAGOGICA O PRESENTAR 
CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL VIGENTE EN LA 
ORIENTACION DE PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES  

6 SISTEMAS 

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES CON 
TÍTULO DE TECNÓLOGO O CUATRO (4) AÑOS DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS, RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD OBJETO 
DE FORMACIÓN, PREFERIBLEMENTE CON  CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE REDES DE 
COMPUTADORES SOBRE PLATAFORMAS MICROSOFT, LINUX, 
SOLARIS O CCNA, O ENSAMBLE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO Y SERVIDORES COMPTIA A+ O SERVER+. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 
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7 

MANTENIMIEN
TO DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTO 

INGENIERO O TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA, TECNÓLOGO EN 
MANTENIMIENTO Y NSAMBLE DE COMPUTADORES, TECNÓLOGO EN 
REDES DE COMPUTADORES. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

8 
PROGRAMACI
ON DE 
SOFTWARE 

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN: 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS RELACIONALES Y NO 
RELACIONALES 
PLATAFORMAS DE DESARROLLO WEB (.NET, JAVA, PHP, PYTHON Y 
JAVASCRIPT) 
PARADIGMA DE PROGRAMACIÓN ORIENTADO A OBJETOS 
CONOCIMIENTO APLICADO AL CICLO DE VIDA DEL SOFTWARE 
CONOCIMIENTO DE MODELOS Y DISCIPLINAS DE CALIDAD DE 
SOFTWARE 
CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS TRADICIONALES Y ÁGILES 
APLICADAS EN EL DESARROLLO DE SOFTWARE 
PRUEBAS DE SOFTWAREPREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIONES INTERNACIONALES EN TECNOLOGÍAS 
APLICADAS AL DESARROLLO DE SOFTWARE. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

1
0 

INSTALACION
ES 
ELÉCTRICAS 
RESIDENCIAL
ES 

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES 
TÉCNICOS, CONFORMADO POR: INGENIEROS ELECTRICISTAS, 
INGENIEROS ELECTROMECÁNICOS, PROFESIONALES O 
TECNÓLOGOS EN ELECTRICIDAD. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACIÓN: 
MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL ÁREA DE SU 
PROFESIÓN.  

1
1 

ASISTENCIA 
ADMINISTRATI
VA 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA 
DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ADMINISTRACIÓN, O 
ECONOMÍA, O CONTADURÍA PÚBLICA, O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES, O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES, O PUBLICIDAD Y AFINES. ASOCIADO A 
LOS PROGRAMAS QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA 

 
2. Obligaciones Específicas:   
 

- Planear procesos formativos de acuerdo al programa de formación y a los lineamientos 
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institucionales. 
- Ejecutar la formación profesional de acuerdo al programa de formación asignado, para el 

logro de los resultados de aprendizaje definidos. Conforme a los requerimientos del 
Gobierno nacional COVID 19 

- Evaluar los aprendizajes de cada aprendiz.  
- Llevar todos los documentos soportes del proceso de formación profesional, publicados en 

la plataforma SIGA. 
- Registrar en el aplicativo SOFIA PLUS, todas las evidencias del proceso formativo. Para ello 

deben crear la rutas de aprendizaje, asignar aprendices y evaluarlos. El Registro de Juicios 
Evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos 
del reconocimiento de aprendizajes previos. 

- Atender las solicitudes realizadas por el supervisor del contrato.  
- Recolección de la documentación para matriculas nuevas. . 
- Veritificar que la documentación se encuentre completa y ordenar como se establece para 

el proceo de matriculas ára hacer entrega a la líder del programa y admistración educativa.  
- Cumplir las horas asignadas mensualmente por el supervisor según plan de contratación. 
- Participar en proyectos de investigación aplicada, técnica y pedagógica en función de la 

formación profesional de los programas relacionados con el área temática. 
- Subir los documentos soportes del pago en la plataforma del SECOP II. 
- Comunicar al Supervisor del contrato en un plazo máximo de tres (3) días habiles anomalías, 

inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
- Cumplir con todo el Protocolo de Bioseguridad y SST y los lineamientos establecidos por el 

gobierno nacional frente la pandemia del COVID 19. 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Monteria 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
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conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de los Cordinadores Academicos, Profesionales a cargo 
de la Coordinación academica  o de la persona a quien designe en la Plataforma SECOP II  la  
Subdirección Del Centro De Comercio Industria Y Turismo 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago el Subdirector(a) designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
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y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO      X     . 

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI    X    .   NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el (la) supervisora del grupo mixto administrativo validó y revisó la documentación presentada 
por el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, 
idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad 
reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea 
necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los 
topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 

 
Se expide en Monteria a los 26 dias del mes de Enero de 2021  
 
 
 

 
AURA MIRANDA MENDOZA 

SUBDIRECCION DEL CENTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 

Proyecto: Angelica Telles Cargo: Técnico Grado 02 Contratacion  
Reviso: Emily coronado    Cargo: Abogada de Contratacion  
Vo Bo: Meyling Sofia Martinez Llanos  Cargo: Coordinadora grupo Mixto adm  


